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RESOLUCIÓN NO O,IO-2O23.OAF/JNJ

San lsídro, 17 de mazo de 2023

VISTOS:

El, lnforme N" 000043-2023-JTR-UASG-OAF/JNJ
de fecha 14 de mazo de 2023, elaborado por el apoyo técnico de Servicios Generales
y el lnforme Técnico N' 004-2023-JFC-UASG-OAF/JNJ de fecha 17 de maEo de
2023, évt ,.ado por aontrol ,ratrimonial"dé la Unidad de Abastecim¡eríLr.r .y.-.,"*¡' o.
Generales de la Oficina de Administrac¡ón y F¡nanzas, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Junta Nacional de Justicia - JNJ, creada al
amparo de Ia Ley N' 30916, Ley Orgánica de la Junta Nac¡onal de Just¡cia, es un
Organismo Constitucionalmente Autónomo e independiente y se encuentra somet¡do a
la Constitución, a su Ley Orgánica y a las demás leyes sobre la mater¡a. Constituye un
pliego presupuestario;

Que, la Resolución N' 020-2020-P-JNJ, aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Junta Nacional de Justicia;
asim¡smo, deja sin efecto las Resoluciones N' 170-2017-P-CNM, 045 y 054-2018-P-
CNM y 186-2017-P-CNM;

l.¡rña Oigltal

:lrir.p.::ir.rl."%"r,!.:i;&" Decreto Lesisrativo der sistema -f,:""","J"i"r"j:3",h::l',f:':i.H ,,l1t"t;"ff,j"jr1",1
11§:P¡J;&;,..'" "* desarrollar el S¡stema Nacional de Abastecimiento, y como flnalidad, establecer los

principios, definiciones, composición, normas y proced¡mientos del Sistema Nacional
de Abastecimienlo, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastec¡m¡ento
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una geslión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión pcr resultados,
determinando como ente rector del s¡stema a la Direcc¡ón General de Abastecimiento
(DGA) del M¡n¡sterio de Economía y F¡nanzas;
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Abastec¡m ¡enro estabrece o, "," 3,i5¿ilit:"J:.,.i:5'il::r§f ll,"il i J ff fl [1Í:
de Economía y F¡nanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecim¡ento,

F¡rm' olorttl formando parte de sus funciones el ejercer la máxima autoridad técnico normativa del
Sistema Nacional de Abastec¡miento. dictando normas relacionadas con su ámb¡to de
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f."*1*Jil,tó,{t*.;*- competencia; así como aprobar la normatividad y los procedim¡entos que regulan el
fJ,l#,?üy,"%,. 
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* Sistema Nacional de Abastecim¡ento, por ende, el presente acto adm¡n¡strat¡vo se

efectúa en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento;
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Que, mediante Decreto Supremo N" 217-201g-EF,
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 1439, Decreto Legislativo del
S¡stema Nacional de Abastecimiento, el cual establece en su artículo 6, numeral 6.1
que, las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastec¡miento Público,
¡ndependientemente de la denominación ¡nd¡cada en las normas de organizac¡ón
intern:r de la! Entidades,. ejecutan activ¡dades propias'üc.{ir iña gestiórr, tales como:
servicios generales, contratac¡ones, ejecución contractual, almacenam¡ento, control
patrimonial;

Que, med¡ante Ley No 30909 se modifica el
Artículo 1o de la Ley No 27995, establec¡endo que los b¡enes muebles de propiedad
estatal que sean dados de baja por la causal de "Estado de Excedencia", conforme a
las normas del S¡stema Nac¡onal de Abastec¡miento (actualmente regulado por la
Dirección General de Abastecim¡ento - DGA del Ministerio de Economía y Finanzas,
en su calidad de ente rector del S¡stema Nacional de Abastecim¡ento) y que pueden
ser útiles para el sistema educativo, se destinan a las lnstituciones educat¡vas
estatales de zonas de extrema pobreza. Para tal efecto, la entidad titular de los bienes

:;) I )n el plazo de c¡nco (5) días hábiles de emit¡da la resolución administrat¡va que

lp I 
ri''n otclt't ,Orueba la baja, publicará en su portal instituc¡onal copia de la m¡sma con la relación

..- .. letallada de los bienes dados de baja, remitiendo cop¡a de dicha resolución al Sistema
ayÁrA u';kiu, rN)oso¡$Nacional de B¡enes Estatales - sBN (en la actualidad a la D¡recc¡ón General de
y"",i;"l,?üJ,,",,,,,",'.*,*Abastecimiento - DGA del l\rlinisterio de Economía y F¡nanzas) para su publ¡cación en

su portal inst¡tuc¡onal;

Que, mediante Resolución No 0015-2021-
EFl54.01 de fecha 26 de diciembre de 2021, se aprobó la D¡rectiva N" 0006-2021-
EF/54.01 denominada "Directiva para la Gest¡ón de Bienes Muebles Patrimoniales en
el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", con el objeto de regular la gestión
de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al
patrimon¡o de las ent¡dades del Sector Públ¡co que se encuentran bajo el ámbito del
S¡stema Nacional de Abastec¡miento;

Que, el literal h), del numeral 4.2 del artÍculo 4 de
.:;) ia Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 denom¡nada "D¡rectiva para la gestión de b¡enes
St Fr.^' oleitrlmuebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento", def¡ne a

la Gestión de Bienes fvluebles Patr¡mon¡ales como el con¡unto de actos y
glF::lgLi."J,,e*:^-. procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles
P.'lli P;l$'1,,. *.,.*o" patrimon¡ales, los cuales comprenden los actos de adquisición, administración y

disposición, asÍ como los procedim¡entos para su asignacrón en uso, alta, baja,
,:;: 
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de Abastec¡miento, esrabrece 
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áreas involucradas en la gestión de la Cadena de Abastec¡m¡ento Público, entre otras
administrar los activos fijos y consolidar la ¡nformación sobre su estado de
conservación; sí como gestionar y ejecutar los actos de adqurs¡ción, adminrstración,
disposic¡ón, registro y supervisión de los bienes;
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Que, el artículo 5 de la Directtva, define al bien
mueble patrimonial como aquel que cumple, de manera concurrente, con las
siguientes condiciones: i) se haya obtenido para el uso y cumpl¡m¡ento de f¡nes
institucionales; ii) sea pasible de mantenimiento y/o reparación y iii) clasifique como
activo fijo o bien no depreciables, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de
Contabilidad, en adelante "SNC.

Que, el artículo 47 de la Directiva No 000&.2021-
EF/54.01, "Direct¡va para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del

. Sistema liacional de Abasiecimiento" del*: r a ba.ja co:,c un p:ocedimiento por el cual
se cancela la anotac¡ón de un b¡en mueble patrimon¡al en el registro patrimonial. Esto
implica la e)Ítracción correspondiente del reg¡stro contable patr¡monial y su control a
través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la
normatividad del SNC;

Oue, el numeral 48.1 del artículo 48 de la citada
directiva, determina las causales para proceder a dar de baia de bienes, tales como: a)
Daño; b) Ejecución de Garantía; c) Estado de Excedencia; d) Estado de Chatarra; e)
Falta de ldoneidad del bien; 0 Mantenimiento o Reparación Onerosa; g)
Obsolescencia Técnica; h) RAEE; i) Saneamiento Administrativo de bienes muebles
patrimoniales faltantes; j) Sustracción; k) Transformación; y l) lnvalidez de semoviente;

Que, en concordanc¡a con la Directiva N' 0006-
2021-EFl54.O1 "D¡rectiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco
el Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento" el apoyo técnico de Servicios Generales de Ia
Unidad de Abastecimiento y Servic¡os Generales med¡ante lnforme N' 000043-2023-
JTR-UASG-OAF/JNJ de fecha 14 de rnarzo de 2023, determ¡nó que, con la evaluación
de noventa y tres (93) bienes muebles se determ¡nó que treinta y uno (31) bienes
muebles que en su máyoria son de madera y melam¡na, se encuentran en estado
aceptable para uso inmediato ma|rteniendo su estructura interna y externa
inalterables; no siendo usados por la entidad y presum¡éndose que va a permanecer
en la misma situación por tiempo indete¡minado;

Que, en el numeral 49.1 de la misma D¡rectiva,
señala lo s¡gu¡ente: La OCP ¡dentifica los bienes muebles patrimon¡ales a dar de ba¡a y
elabora un lnforme Técnico sustentando la causal correspondiente y recomendando la
baia. La documentación se remite a la OGA para que em¡ta la resolución que aprueba
la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros patrimoniales y contables.
Dicha resolución contiene como mínimo la descripción del bien mueble patrimon¡al y
su valor;

Que, del análisis y evaluación descritos en el
lnforme Técnico N" 004-2023-JFC-UASG-OAF/JNJ de fecha 14 de marzo de 2023 y
de la evaluación realizada por el área competente resulta necesario emitir el acto
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registro, inventar¡o, saneamrento administrativo, manten¡miento, aseguramiento y
superv¡s¡ón, entre otros de gestión interna;
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admin¡strativo que apruebe la baja de treinta y uno (31) bienes muebles en
cond¡ciones operativas, pero que no son util¡zadas por la Ent¡dad, por la causal de
"Estado de Excedencaa', cuyas descripciones, caraclerísticas y valor se encuentran
detallados en el Anexo N" 01 que forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución;
precisándose que dichos bienes muebles, están aptos para su uso en el Sistema
Educativo, de acuerdo a las d¡sposiciones de la Ley N" 30909, Ley que mod¡ficó la Ley
N" 27995, que establece procedim¡entos para asignar bienes dados de baja por las
lnst¡tuc¡ones Públicas, a favor de los Centros Educativos de las regiones de extrema
pobreza;

Con los vistos buenos de la responsable de
Control Patrimonial y del Jefe de la Unidad de Abastec¡miento y Servicios Generales;
yi de ¿onformrJad.a lo.estaolecido en el Decreto Legislatiuc-r, 1439 y su. Regla,nento. "

aprobado por Decreto Legislativo N'217-201g-EF, Ia Resolución D¡rectoral N'0015-
2021-EF154.01, que aprueba la D¡rectiva N' 0006-202'l-EF/54.01, "D¡rectiva para la
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal de
Abastecimiento" y su mod¡f¡catoria; el Reglamento de Organización y Funciones de la
Junta Nacional de Just¡c¡a - JNJ aprobado mediante Resolución N' 020-2020-P-JNJ";

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la baja de treinta y uno (3'l)
bienes muebles por la causal de "Estado de Excedencia", por el valor neto de
S/3,404.66 (Tres mil cuatroc¡entos cuatro con 66i100 soles), cuyas característ¡cas se
encuentran específicas en el Anexo N' 01, que forma parte rntegrante de la presente
Resolución,

Flín. Dlt¡t.l
Artículo 2. Disponer que se remita una copia de la

i,íIiÍ""9*1IlXi","J,!l,ll§, presente Resolución a la Un¡dad de Abastecimiento y Servicios Generales; así como la

I:*: P,.;*¿,,,.*",_ Unidad de Contab¡lidad y la Oficina de Control lnterno, para los fines pertinentes-

Artículo 3. Comunicar a la Direcc¡ón General de
Abastecimiento del M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas en su calidad de ente rector del
Sistema Nacional de Abastecimiento, la presente ResolLrción que contiene la relación
de los bienes dados de baja por la causal de "Estado de Excedencia", en el olazo de
cinco (5) días hábiles de emit¡da para su conoc¡m¡ento y publ¡cación en su portal

$t lrir."oerr"r institucional, de conformidad con lo señalado en el artículo 1 de la Ley N" 30909, la
misma que mod¡f¡ca la Ley N" 27995 "Ley que.Establece Procedim¡entos para Asignar

[i&*".ffi8""S,Ir**.,,"" Bienes dados de baja por las Instituc¡ones Públicas a favor de los Centros Educativos
$:li::?;',t;r""' '"' de las reo¡ones de Extrema Pobreza".

Artículo 4. Dispóngase la publicación de la

Flrma Dlgltal
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presente Resolución en el portal web de la institución www.inj.qob.pe
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Resolución a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y
Finanzas, a través de su registro en el SIGA, conforme a lo previsto en la Directiva No

0006-2021-EF/54.01 y lo regulado en el Decreto Legislativo N' 1439, para los fines de
su competencia.

Regístrese y Comuníquese.

FtÉd.digfulñnl.pdMoLl¡¡A
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MARICRUZ MOLINA AYALA
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ANEXO N'01
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